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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997_ ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K200 1 L 21 de marzo de 1997 _ 695 _ 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALJSTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

FN EL PLA?.O DF TRES MESES SE PROCEDA A LA 

CREACIÓN DEL FORO DE LA INMIGRACIÓN COMO ÓR

GANO DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DE LA COMU

NIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO adnütién

dola a trámite, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En c_¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

1 A PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de abril de 1997. 

A ln Mcsn de la Diputactón General. 

D José Ignacio Pére1. Sácnz. Portayoz del Grupo 

Parlamentario Socialista. en nombre y representación 

del mismo. de conJOrmidad con lo dispuesto en el nrt 
l2R y sígwcntcs del ngcnte Reglamento de la Dipu

tación General de La RioJa. presenta la s1gmcntc Pro-

posición no de Ley 

En los últimos años La Rio¡a, al igual que nuestro 

país. ha registrado un incremento notable del número 

de personas inmigrantes que han accedido a nuestra 

Comnnidad Autónoma. 

La integración social de este colectivo es sin duda 

una prioridad, tanto de la comunidad como de los po

deres públicos. En el expresado ob¡etivo debe resal

tarse el papel desempeñado por las asociaciones. cuva 

finalidad es la defensa de los derechos de los mmr-

gran tes 

Parece importante. en base a todo ello, favorecer la 

pmticipación de organizaciones no gubernamentales ) · 

entidades que actúan en el ámbito de la protección de 

los derechos de los inmigrantes en las políticas públi

cas que se realizan en esta materia. 

Por lo expuesto, se solicita: 

--Que, por parle del Gobiemo de La Rio¡a. en el 
plazo de tres meses. se proceda a la creación del Foro 

de la Inmigración como órgano de participación y 
consulta de la Comunidad Autónoma de La Rioja en

tre las instituciones sociales sin ánimo de lucro en el 

ámbito de los inmigrantes y el Gobierno de La Río¡ a.--

Logroño. 21 de marzo de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril ele 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K200l2. 26 de marzo ele 1997_ 739. 

Autor: GRUPO PARl./\Ml~NTARIO SOCIAJ.fST;\ 

(CWS) 

PROI'llSIC!ONl·:S NO DI' IJ·Y i\NTF Fl I'LFNO RFI,\

IIV!I i\ C)UE POR¡:¡ CiOil!FRNil DI' li\ R!OJA. SF !'RO-
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CFIJA A INCLUIR EN EL PLAN RFG!ClNAL DE OBRAS Y 

SERVJCIOS PARA I907 LAS PETICIONES FORMULADAS 

POR LOS AYUNTAMmNTOS PARA ESE AÑO, CON LAS 

SUBVENCIONES ESTABLFCITJAS SEGÚN LOS CRITE

RIOS Qlni HAN SERV!DO PARA ELABORAR DICHO 

PLAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al Jc comienzo de la 
sesión en que haya ele debatirse. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 4 de abril de 1997. 

A la l\1csa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz., Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del mismo, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

128 y siguientes del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja, presenta la siguiente Pro

posición no de Lev. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La confección del Plan Regional de Obras v Servi

cios para el año 1997 _ha dejado excluidos a 86 muni

ctpios y entidades locales que habían presentado su 

correspondiente solicitud y proyecto para ser mclui

clos en lEcho Plan. 

Teniendo en cuenta la graycdad que supone esta 

decisión para los 86 municiptos y entidades locales 

excluidas. de paralilacioncs de inycrsioncs en infraes

tructuras bóstcJs ncccsanas para mantener y aumentar 

la calidad de vida en el medio ruraL es por lo que el 

Grupo Parlamentano Socialista formula la siguiente 

PROPOS!CICJN NO DE LEY 

"Que por el Gobierno de La Rio¡a, se proceda a 

incluir en el Plan Regional de Obras v Serv-icios para 

1997, las peticiones fommladas por los Ayuntamien

tos para ese año con las subvenciones establecidas 

según los criterios que han servido para la elabora

ción de dicho Plan." 

Logroño_ 20 de marzo de 1997. El Portav-oz del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D. José Ignacio Pé~ 

rcz Sácnz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1997L20098, l4demarzode 1997,637. 

Autor: S.~ N FEL!l'E ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESP\D\STA ESCRITA. RE! .A TIVA A 

CUÁLES SON LAS RA!ONES POR LAS Qí!F NO SE HA 

DOTADO DE PERSONAL DE ENJ-'ERMERÍA LA UVI-MÓ

VlL DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocr

da en el art. 23 le) del l'igenle Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su califícactón como 

PRFGIJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputnción Genernl ele La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena ta publi~ 

cación_ de confonmdad con lo dispuesto en el m1ículo 

71 1 .a) del Regbmcnto de la Cámara. 
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LA PRFSlDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". M" Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

confomüdad con lo dispuesto en el art. 120 v siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputacrón General 

de La Rio¡a. formula al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rio¡a la sigmente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En relación al funcionamiento de la UVI-Móvil 

dependiente de la Cons~jcría de Salud. Consumo y 
Bienestar Social y adscrita a la atención en zonas de 

salud de La Rio¡a Ba¡a_ no existe en la dotación de 

recursos humanos de la misma personal de enferme~ 

ría. Por ello_ la Diputada regional que suscribe pre

gunta: 

¿Cuáles son las razones por las que no se ha dota

do de personal de enfermería la UVJ-Móvil de Ca

lahorra? 

Logror'io, 14 de marzo de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. M' Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GencrnL en su reunión 

celebrada el día 2 de abnl de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20099_ 17 de marzo de 1997. 65 7. 

Autor: lUJll!O MEDRAN O. PAHLO (Gl'S) 

PREGUNTA CON Rr·:SPliESTA ESCR!T A. RELATIVA A 

SI TD'NF I'RFV!STO FL (;OilfERNO JJF LA RIOJA LA 

PIJFSTA EN HJNCIONAMIENTO JJE AI.(;IJNA IJV!-MO

VIl. NUFVA l·:N LA COtvHJN1l).t\1) i\UT()NOLili\ DE LA 

RIOJA. Y EN C.\SO AFIRMATIVO. AM!l!TO TI·RRITO

RIAI. l·l·criA I)F INICIO. MFDIOS llli'VL\NOS i'RFVIS· 

TOS. [•ORMA DE GFSTION Y PRFSln•TJESTO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PREOIJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite.,. ordenando su publicación en el Boletín 011-

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En e_¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) deí Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de abril de 1 997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confonni

dad con lo dispuesto en el ar1. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rro¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Sobre el desarrollo del Plan de Urgencias Sanita

rias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

¡,Tiene preyisto el Gobierno de La Rioja la puesta 

en funcionamiento de alguna lJVI-~Aóvil nueva en la 

Cormmidad Autónoma de La Rioja_ y, en caso afimla

tivo. ámbito territorial de la misma. lecha de inicio. 

medios humanos prc\"istos_ rorma de gestión y presu

puesto prcYisto para su funcionamiento? 

Logroño, 16 de marzo de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialrsta. D. Pablo Rubio Me

drana. 

La f'vksn de la DiputaciÓn GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1 ')97, ha adoptado sobre 

el asunto de rc!Crencta el acuerdo que se mdica 
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ASUNTO o 

Expte.: l997L20 l 00, 17 de marzo de 1997. 659. 

Autor: RUBIO Jvn•:I)RANO, PABLO (GPS) 

PRFClUNT/\ CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QlJf! PREVlS!ON DE ACTUACIONES EN MATERJA DE 

OFfCJNAS DE FARM/\CJA, JNCL\ill)AS LAS PREVlSIONES 

NORMATIVAS EN SU CASO Y FECHAS DE REALIZA

C!ON. TlFNE EL GOBIERNO DE LA RJOJA 

AC\JERDOo 

La Mesa. en e_¡erc>cio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su caliricaeión como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite," ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rio_¡a. 

En e_¡ecución ele dicbo acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIOJENTA: M" del Cmmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

A la Mesa ele la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Río_¡ a. formula al Consejo de Gobierno de la Comum

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicit(l respuesta por escrito 

¡'_Qué prcnsión de actuaciones en materia de Ofi

cinas de Farmacia, incluidas las prcYisioncs normatí

,·as en su caso Y rechas de rcali7,ación. tiene el Go

bierno de La Río¡ a'' 

Logroi'ío. 14 de marw de 1997. El D>putaclo del 

Grupo Pnrlamcntario Socialista_ D. Pablo Rubio Me

drana. 

La f\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AS\JNTOo 

Expte.: l997L20 lO l. 20 de marzo de 1997. 6X3. 

Autor: RUBlO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RE! .A TIV A A 

QUE CRITERIO SUSTENTA EL OOBD'RNCJ DE LA RIOJA 

EN RELACIÓN A LA POSfBLE PARTlC!PACillN EN CON

VOCATORJAS DE PROVJSJÓN DE PUESTOS, DENTRO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚI3IJCA DF LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA R!OJA, DE ALTOS CARGOS DEL GO

BIERNO REGJONAL. 

ACUERDO: 

La Mcs;.L en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del \Ígcnle Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ¡,;SCRJT A admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Olí

cial de la Diputación General de La Rio¡ a. 

En ejecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7\.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJFNTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Mcdrano. D1putado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de confonm

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

yigcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Río¡ a, lonnula al ConseJO de Gobierno ele la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Sobre la política en maten a ele Función Pública del 
Gobierno de La Rioja. el Diputado regional presenta 

la siguiente prcguntn 
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(·,Qué criterio sustenta el Gobicmo de La Rioja en 

relación a la posible participación en convocatorias de 

prm,isión de puestos, dentro de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rio¡a, de 

Altos Cargos del Gobierno regional'1 

Logroño, 18 de marzo de 1997, El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, O, Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20 102. 20 de marzo de 1997, 684, 

Autor: Rlnl!O MEDRANO. PABLO (GPS), 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÍi JEFATURAS DE SERVICIO VACANTES DE LA AD

MlN1STRACtC'JN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE lA 

RlOJA TfENE PREVISTA SU COBERTURA EN 1997 A 

TRA VI';s DEL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, 

ACUERDO: 

La Mesa. en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art 23, Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su califícación como 

PREGUNTA CON RESP\.n7STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja, 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámam 

LA PRFSIDE·:NTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputnción General. 

D. Pablo Rubro Meclrano. Dipulaclo regional acls-

cnto al Grupo Parlamentario Socialista. de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

Yigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riop. fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rw¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobicmo de La Rioja ha manifestado en mate

ria de política de personal su criterio favorable a la 

cobertura de las Jefaturas de Servicio en la Adminis

tración Pública de la Comunidad Autónoma a través 

del sistema de libre designación, 

En relaclón a este criterio, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Qué Jefaturas de Servicio vacantes de la Admi

nistración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

tiene prevista su cobertura en 1997 a través de este 

sistema de provisión '? 

Logroño, 18 de marzo de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, O, Pablo Rubio Me

drana. 

La !vlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: 

Exptc.: l997L20 103, 20 de marzo de 1997, 685. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PAflLO (GPS). 

PRFGUNTA CON RESPUESTA FSCRlT A. RELATIVA A 

SI TDiNE PREVISTO EL GO]l[ERNO DE LA RIOJA DU

RANTE 1997 LA COBERTURA DE JEFATURAS DE SERVI

CIO VACANTFS A TRA vl\S DE CONCURSO DE Ml'JUTOS 

ACUERDO: 

La tvlesa. en ejerCicio de In competencia reconoci

da en el art. 23_l_c) del \'igcntc Reglamento de In Có
mara. acuerda. por unanimidad. Slt califícnción como 
J>RFCrlTNTA CON RFSPUFST/\ FSCRJT!\ admiliéndola a 
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trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputacrón General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio. 4 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista. de eonfom1i

dad con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rwj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Rioja ha manifestado en mate

ria de política de personal su criterio favorable a la 

cobertura de las Jefaturas de Servicio en la Adminis

tración Pública de la Comunidad Autónoma a través 

del sistema de libre designación. 

En relación a este criterio. el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Tiene prcYisto el Gobiemo de La Río.1a durante 

l997 la cobertura de Jefaturas de Servicio yacantes a 

través de concurso de méritos? 

Logroño. 18 de marzo de 1997. El Diputado del 

Gnrpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Lv1csa de la Diputación GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20104. 26 de marzo de 1907.736 

Autor: BAYO MORENO. JOS( M" (CiPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRfT A, RELA T!V A A 

QUJó INVERSIONES TIENE PRFVlSTO ACOMETER EN 

\997 LA CONSE.IFRÍA DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y 

DFSARROLLO R\IRAI . EN EL TIÍRMINO DE LA NA VA DF 

V AL Vl',RDE 

ACUERDO: 

La lv1csa, en ~jcrcicío de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRECHINTA CON RFSPUT<:STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de drcho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Bayo Moreno. Diputado regional 

adscrito al Gnrpo Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

RioJa. fonnula al Cons~¡o de Gobieruo de la Comuui

dad Autóuoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué inversiones tiene previsto acometer en 1997 

la Conse¡ería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

RuraL en el téruüno de La N aya de Vaherdc'' 

Logroño. 20 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José María Bavo 

Moreno. 

La .Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de abnl de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

- 2809 '' 
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ASUNTO: 

Expte.: J997L20105.26demarwdc 1997.737. 

Autor: BAYO MORENO. JOSJ;~ M" (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRITA. RELATIVA A 

QUÉ !NVl'RSIOh'ES TIENE PREVlSTO ACOMETER EN 

1997 LA CONSE.n?RIA DE AGRICULTURA. GANADERIA Y 

DESARROI.LO RURAL, EN LA CUENCA DEL RIO AÑA· 

MAZA EN EL n'~RMlNO DE CABRETÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. Y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Riop. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de abnl de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Bayo Moreno, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de canfor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobíemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito 

¿Qué inversiones tiene prcYisto acometer en 1997 

la Conse¡cría de A¡,~·icultura. Ganadería y Desarrollo 

RuraL en la cuenca del rio Añamaza en el ténnino de 
Cabrctón'' 

Logroi\o. 20 de marzo de 1097. El Diputado del 

Grupo Parlamentario SocwlisUL D. José Lvtaría Bayo 

Moreno 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Dipulacrón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abrí! de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se inchcn. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L40 118. 14 de marzo de 1997. 641. 

Autor: GONZÁLEZ m: LFGARRA, MIGUEl. MARÍA 

(GPR) 

PETICIOJ'JFS DE ItJYORMACIÓN /\.L CONSEJO DE GO-

BIERNO FORMIJJADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PROYl,CTOS PARA LOS QUE EL GOBTim .. 

NO SOl .!CITÓ AYUDA ECONÓMICA CON CARGO A LOS 

FONDOS DF. COHESIÓN EN EL EJERCICIO DE I996. ES· 

PECIFICANDO IMPOIUE DEL PROYECTO. ASÍ COMO 

AQUtLLOS PARA LOS QUE SE OBTUVO A YlmA Y EL 

IMPORTE DE LA MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del v·igenle Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnídad cou lo 

dispuesto en el artículo 7 J .1.a) de.l Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIIlENTA: M" del Cam1cn Las Hcras Pércz.

Caballcro. Logroño. 4 de abnl de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AStJNTO: 

Exptc.: 1997lAO 1 19. ¡.¡de marzo ele 1997. 6-!2 
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Autor: CiONlALFZ DE LFGARRA, MlCiUl'L MMU;\ 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al CONSEJO DE CiO

BWRNO FORlv!liTADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RElACIÓN DE PROYECTOS PARA LOS QUE EL GOBIER

NO 1-JA SOL!C!T ADO A YUIJA ECONÓMICA CON CARGO 

A T üS FONDOS DE COHESIÓN FN EL Efl,RCICIO DE 

1997, ESPECIFICANDO IMPORTE DEL PROYECH\ ASÍ 

COMO AQUÍ'LLOS PARA LOS QUF SE HA OBTENrDO 

AYUDA Y EL LMPORTE DE LA MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23_ Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES JJE TNHlRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DTI'UTADOS admitiéndola 

a trámite, ,- disponiendo que por la Presidencia se di

r(i a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 L La) del Reglamento ele la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballoro. Logroño, 4 ele abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 ele abrí! de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto ele referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: 

Expte.: !997lAO 120, 17 de marm ele 1997_ 658. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS). 

PETIC!ONES DE INFORMACI(JN AL CONSFJO DE GO

llil'.RNO FORMULArlAS POR ])fP\iTADOS, SOL!CIT ANDO 

Rl·'lACI(lN DF i'FTICIONFS DI' APERTURA DF miCfNAS 

DE h\RMACIA i'RESFNTNlAS EN L:\ COMUNTDAD AU

n_)NO!v[A DE LJ\ R!OJ/\ FN !9%, Y. FN LOS DOS PRlMF

ROS MFSFS íll- i'J97 CON DFTl\LLE llF SU SIHil\CION 

/\CTU/\l 

ACUERDO: 

La Mesa,. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. l.c) del \'igcnte Reglamento de In Cá
mara, acuerda,. por unanimidad. su calificación como 

PETICiotmS DE TNVORMAC!ÓN AL CONSEJO llE GO

BIERNO FORMULADAS POR DfPUTi\I)OS adnutiénclola 

[! trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSJl)ENTA: M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño_ 4 de abril de 1997. 

Ln Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 12 L 17 ele marzo ele J 997. 660. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, TNMAClflADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO llEGO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL EXPEDfENTE NlJM 12-3-2.1-0119 96 TRAMI

TADO Mlm!ANTE CONCURSO ABIERTO, PlJBL!C:ADO 

EN EL ll O R DE FECHA 19-11-96 DE LA DIRECCIÓN GE

NTJ<AL DE COMI\RC!O Y TURISMO 

ACUERDO: 

La fviesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.1 .e) del ,·igcntc Reglamento de la Cá
mara_ ncucrda_ por unanimidad. su calificación como 

Pf'TICIONFS DE INFORM/\ClÓN AL CONSEJO DF GO

HJl~RNO FORl\HJI./\Di\S POR DIPUT/\DOS admitiéndola 

a Lnímitc_ y disponiendo que por la Prcsidcncin se di

fiJa al órgano requerido. 

Se orden¡:¡ la publicación_ de conformidad con lo 

d1spucsto en el artículo 71 1 a) de! Reglamento de la 

- 2 C)(j ¡ -
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Cámara. 

1 A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 4 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 2 de abril de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 122. 19 de marzo de 1997. 670 

Autor: SAN FEJ.IPE AfJJÍ.N. M' ANTONJA (OPS) 

PFTICIOl·ms DE INFORMACIÓN AL CONSEJOllF GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOUCITANJJO 

COPIA DFL PLAN DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

DE AGUAS DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA APROBA

DO POR EL GOBniRNO DE LA RIOJA CON FECHA 30 DE 

OCTUBRE DF !996 

ACIJEROO: 

La Mesa> en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del vigente Regímnento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PFTfClONloS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlnADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dr

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez.

Caballero. Logrofío. 4 de abril de 1997. 

La Mcsn de la Diputación General. en su reunión 

cckbrm!El el día 2 de abril de 1 ~FJ7, ha adoptado sobre 

el asunto de rc!Crcncia el acuerdo que se indicn 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 124. 20 de marzo de 1997. 686. 

Autor: SAN FELn'F ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMAC!(JN AL CONSEJO DE GO· 

lllERNO FORMIIT.ADAS POR DIPUTADOS, SOUCTTANDO 

COPlA DEL F.XPEiliENTE COMPLETO INSTRUIDO PARA 

LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTA· 

RIA NÚMERO 260 1996. 

ACUERDO: 

La l'v1esa_ en ejercicio de la competencia reconocí

da en el arl. 23.\e) del vigente Reglamento de la Cá

mnrao acuerda" por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INH)RMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMJjLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámiteo y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7\.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de rel'erencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40125.20dcmarzodc 1997.687. 

Autor: SAN FELIPE AllAN. M" ANTONIA !flPS) 

PETJCIONFS DF INFORMACIÓN AL CONSEJO DF (;(). 

I1IT·:RNO FORMUL\IJAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RITM'lÓN DF TODOS LOS ACUFRDOS DF CONVM.I

IJACION IJFI. CONSFJO DF GOBIERNO DL !.i\ RlO.!;\. 

DFSllE l.i\ TOMA IJF POSFSION !lE!. i\CTIIAI. GOLliER· 

NO 11/\STJ\ I.J\ FFC! li\ FN ()\fE SF PROI )U/CA!./\ RES

PUESTA_ FN LA ()tJL SF FSPFC!Vf(_,!\JF U, CONTFNTDO 
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DF D!CI JOS ACUERDOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

PET!C!ONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las lleras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 128. 24 de marzo de 1997. 712. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ,INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE !};1''0RMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

NORMATIVA DE LA COMISIÓN ÍNTER-!NSTITUC!ONAL 

DE LA MUJER EN !.A COMTJNTDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA 

ACUERDO: 

La i\1csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l .e) del \'Ígcnte Reglamento de la Cá~ 

m areL acuerda. por unanimidad_ su calificación como 

PETICIONES DF JN1'CJRMAC!CJN AL CONSEJO IJE C10-

ll1ERNO FORMULADAS POR Dn'IJTADOS admlllénclola 

a trámite. y disponiendo que por la Prcsidcnctn se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de conrormic\ad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: i997L40 l29, 24 de marzo de 1997, 713. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7 .. INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE !NFOR MAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS. SOLIC:ITANllO 

NÚMERO DE JÓVENf'S GESTANTES ATENDTI!AS EN 

1996 DENTRO DE LA ACTIVITlAD DE ALOJAMF\NTO 

DEL CENTRO ASESOR, QUE HAN SIDO A TENDlllAS FUE

RA DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA DE LA R!OJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en ei art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cí
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se dí

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el mtíeulo 71la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logrot'ío. 4 de abril de 1997 

La lVIcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de abril de 1997. ha adoptado sobre 

e! nsunto de rcfcrcncw d acuerdo que se indica 

.. 29()_)-
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ASUNTO: 

Rxpte.: 1997L40 13 L 26 de marzo de 1997, 738. 

Autor: OIHEGA MARTÍNE?. IN"l-<lACUl.ADA (GPS) 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR IJIPUTAilCJS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE FORMACIÓN Y CREA

CIÓN DE EMPLEO S\ffiVENCIONADCJS. CUANTÍA DEL 

PRESUPUESTO. Y DE LA S\illVENCIÓNDE LA UJ. PARA 

CADA UNO DE ELLOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-

da en el arl. 23.1 e) dcll'igcnte Reglamento de la Cá
mara, acuerda_ por unanimidad, su calif.ícación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

ll!ERNCJ FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y dispomendo que por la Presidencia se di

np al órgano requerido 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 4 de abril de 1997. 

- 2C)(}_j_-
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